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te el término de iiuevc aüos, que se con-. 
tar:ín de la fecha -en que s_c firme; prorro
gables por tres aflos más á juicio del 
Gobierno. · 

. Art. 9~ Este contrato podrá ser tras
pasado á otra persona ó compaflía, dando 
do ello avirn al Gobierno. 

1\rt. 10. , Las dudas y controversias 
qnc se susciten por. motivo de este con
trato, serán resueltas por los Tribunales 
de la República, conforme á sns leyes. 

Hechos dos de un teno:-, á un solo 
efedc en Caracas, ú veinte de abril de 
mil oelioeientos ochenta y siet.e.-·i]fo;·tín 
.J, Sanavria.--,lquilino O;·tai' 

DECll8TA: 

Artículo ú11ico.-Sc aprucbq en todas 
sus partes el contrato preinserto. 

· D,ido en d Palacio Legislativo Pode· 
· rnl y sellado con el Sello del Congreso, 
en l.'arac:1s, ú 1G ele mayo de 1887.-Aüo 
24 ,Je la Ley y 29 dll la J,'cdcmeión. 

El Prnsülente de la Cárnara dei Se
nado, 

Nico/,ís Jll. Gil. 

El -Presidente ele lit l'úma'rn <le Dipn
bttlos, 

Ar1ustín Ayiicro. 

]~! ::Seerct.ario ele la Cánrnra <le! ::Senado, 

Francisco l'árguillas. 

Bl Secretario de In Cá111nra de I)ipn
ttulos, 

J. -.Nico11tcdes ]{amires. 

Palacio Pedernl rlel Capitolio, eü Ca
nu,as, ú 31 ele mayo de, 1887.--Aüf> 24 ele 

. b~_ Jcy y 29 de; .la l~edc:·nc!ún. 

Ejecútese y cilidesc de su ejecución. 

GUZi\IAN BLANCO. 
Hcfn:11dado. 

El.Ministro dg Porncnto, 
Jlurtín J. 8cti1at'l'ia. 

BS,'íG • 

Rcsol-ución de 1° de ,junio cfo 1887, 1nctn
cfo11do e.rperlir tít11lo de ru(judicación 
de. tü1-ras baldías. al cimladrmo Juan 
./ osé (Juintcro. ' 

Estndos Unidós de Veuezuela.-illinis-

terio. de ·Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Canicas: fo de 
junio de 1887.-24º y 20° 

Res11elto: 

Llenos como han sido los requisitos 
de la Ley de tierras baldías, en la 
_acusación hecha por el ciudadano Juan 
José Quin.tero, de .diez hectáreas cua
·lradas de terrenos de Iilbor, y keinta 
centésimos de legua cuadradas de te
rrenos de ería, situados en-· _él' J\lnniei
pio Aptlrición, Distrito Ospino del Es
tado Zamora; el Presidente de la Re
pública, con el voto _ afirmativo del 
Consejo Fcdernl,. ha ili.spucsto que se 
le expida el éorrespondien te título de 
adjudicación. 

Collllmíqucs1>:-Y publíqnes~. 
Por el.Ejecutivo Pederal, 

iliartín J. Sanamria. 

3857 

Ley. de 2 de j1rnio ele 18S7 sobre 11w. 
11tcla nacional.-Dcroga el Deo·eto de 
31 de marzo de-1879, número 2.137, 
que clm·og(I el de mayo de 1871, n1íme
ro 1741. 

IGL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DR VENEZUELA 

. Decreta: 

· Art: 1° L,1 República de los. Jtst[I. 
dos Unidos de V cnezueb tendrá mo
neda de oro, plata y nikel. Tanto el 
kilogrmno <le oro corno· el de plata, 
se eonsidcrarú dividido en mil parte~ 
iguales· ó milésimos. -

Art. 2° fo¡ ley para el oro será de 
900 milésimr,s; y la ley para la plata 
serú de doi clases una de 900 milesi
mos y otrn de S35 milésimos. 

Art.. 3° Lt, unidad nionetaria de la 
República ser{¡ el Bolívm: do plata que 
se considerará ,!iviclido en cien ¡,art.es 
ó centésimos. ' 

Art. •1° El kiló"ramo de oro se divi
dirá en cinco· tall~s pai-a su- amoneda
eión, á sab0r: una tal!:,. de 31, otra de 
G2; oLm de ]55; otra de 310, y otra do 
G20. Por consiguiente, c:1cla una de las 
31 partes, pcsar[t 32 gramos 25.S0G; cada 
nna de las G2 partes, pesará lG grn·rnos 
12.903; cada una de las 155 partes, pe-
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~- ~ · - ·· '.·.: sará' 6 ·g~amos,"45.16t; cada una de la.s · Monedas . de Ora 
· .; .310 pm;tes,_ pesará 3 .. gramos 22,580; .. . .· . . . ·· 

~. · ·. · ··, y.-cáda .l!na ·. de la_s-,62Q partes, pesará· . _La p1ez¡¡ de -100 .bol~~ares, 3á mili: .. 
· .. ·!11!.··grari!ó: 6l.~9~i; . metros. · : 

"'.. · · . · · · · · · · · La pieza· de -~50 · bolívm·es, 28 milí: 
--: .. _· ..... _c .• •."Ar.k_é 5'? · Et kilóe:ramo de plata de · · · · ' .· . ·:..- . , . • - . metros.... · ..... · .9oo· milésimos. de · ley, tendrá una sola. · . 

- -.. ::craua ;de.40.,pai;tes· de á '.25 .gramos dé La pieza· de',. 20 holíváres, ·21 .· nÍilF 
· , · _.;.-; ; pes.o;· y:; el.· dé ·.835 milésimos,· tendr_á meti-ós: _ 

·... : · cuatro tallas··· iina de . 100 partes con" La pieza:d~ lOj'\Joli~aré~, 19 milíme- . 
. ·' .,,_. ~-- .. , ' die"z . grámos de peso ·cñda nna, otra de.' tros: . ' 

. ·:.··'_,.? __ o_ O_ ·.part_es'_·.con .5 .. , e:ra_ rnos_ ·de peso_ _cad_a_ '··La· · •· · 
· - .· pieza ·de 5 bolívares, '17 milíine,·< .. ·, . : !)na/.otra:·_de:400 partes· con. 2 gramos " .... ' . 

. · .... · : · ·5q ~centés_ijnos cada·una, y 0~1:a de 1.000 : tros . 
.. ,·: .;;.. , Rarte~- _.oon. ·:·Pe.so· de un ___ gramo ·cada Jfo11edas_ de_ Plata 

· · .una.·· ' · 

~ . A,rt; fiC• )3egún lo ··establecido· en CI 
- ·· ·: ar,tícu!o. 40; las clases de lªs monedas 
· · · ·,d\l.· óro, ser~n las sigui en tes: . _ 

,,·. -;: ;.- ·. ·:,La ,piéza·,de ÍOÓcebolí·va1·~s, con el pe-
,-.•. •, i so_.de 32 ¡gr(llÍIOS ?5,806,. . 

·; .··, ·La pieza· dé· .50 \Jolí váres. con el -pe-
so_ de 1'6 ·gramos 12:903. 

~-
.·.·-La.pieza ·dé .. 20 bolívares, con el 
- de,6.grrúnos ;15.lGl. . 

: La. pieza dé: 5. ~olí vares, 37 , 1nil_íme
kos. 

La pieza .de .·2-· bÓÍjvnre,s-, ·27 ., mili· 
metros. · · 

El ;.'Bolívar," ~3 .. milírn·etr<is. 
. . . 

:La pieza· de. 50 ·céntimos de bolívar;' 
S 

. .,. t . . , 
1 :mi.un.e -t'o~; y- ~ ._ · ~ ____ . _ - -· · ..... .: 

Lá pieza cle··,20··.céiitimo~ .de bolívar, · 
16- milímétros, . . ' . · 

. , 

. ~~ . 

,. 

~-. 
Art. \)'J. :El: tip'!; peso,·. l9y, valor y·'· . 

. . : La_ pieza ·ík·lO bolívares, con el pesti · demás . éoll(licioncs. de: la. moneda de , 
,<ié_3 'g'n_1rnos::?.2;~80; y,.. nikel, se fijat·_án\ por _uria,:,fo)' e'special .. ·,i ·., 

· · 'r:.á pj~zade 5 bo.lívares,-con el.pes,i de ··-_;\rt. 10, · E(:·nfodclo-ie las monedas· 
-- uú,_ graojo 6L2!lü,: . . . de oro ·.y ·t1e"pJat1i, sei·ú' e_!. -siguiente, ·' 

.. Art::-7°. Conforme al artículo 5, las Eu el aÚ\~erso ;11eva1·án:· 1a efigie' de 
. ·· '.'i 0c)ases . de,_ his. monedas lle plata· serán . 'Bolí vani ·.m_ira11<ti:d1 la; dei·echa,. con· esta 

'· ::·. · ,:: )~s '_s1g~üen_tes: . .. , insei·ipción cP,n la p,,rt.e. · s,uperior:. "Ilo 
-~ • ..r ·-J. ., : '.La_ pieza.de·¡¡ bolívares, de UOú mí- 'lívar Libert,vlor;" y en· ·c1:.reyerso, las 

Jésirnos· de. ,_ley· . v ?_~5 de gramos de armas : nrreio.úalcs, · con· la.: insr,ripr.ióu 
_. F-· 

., , "· Eitadns"Unidos· de .Venezuela'." ·'ni re 
: pe~o. . ti.edo,r; llév_ando_ eti. 1a base,. eC p·eso ·y" 

;_ '. La ... ·piéi'a de~2·:bolívare~, de 835 ini- la ley respeétivos de ·cada moneda, y"· 
<,, • --)ésimo_1,,.de,' ley· y 10 gramos.de p_eso, · debajo, el._ añir· de .la. _acpñáción: 

,. ·" '\;_ .. La ,°pi~~~'" Bolívar;'' de· 835 milési-. ·Art. h.' La acúñación. de la moue·, 
· mos de ley y 5 gramos de peso.. da.-se hará eón Jas cbridiciánes ·ac, la·. 

· · . . presente ley,: · ·. 
,.,-._. ~"' , . · ,Lá_ pie·zil d~ 50 ,centésimo~ de boh· : . . . . ' . ·. 

ª vai-; _de: 8_35 milésimos de ley y dos . Art. ·12. · La. tolerancia _de más· 6 ,k 
. gramos. 50 cénti¡nos- _de- peso; 'y .. rnénos en :el . peso ·-de' ·la,s mone.das de 

- - - · · . - -or<?; sei·ú ~a- ~Jg[IÍ~_nfe:: ~ ··\-.. 
. L~ piez~;de. 20· céntimos··dc l;olívar, Eu las piezús. de 100 y _.de 50. bolí-

• de 83ti·níilésim9s d~ léy Y uri· gramo 'vares;.hasta·1w, milésimo. . . 
. -- d.~ pes.o .. ·: < ·' :· - ·Eu ·1as piezas.' Je 0 20 '"y·:·de.· 10 boÍíva: 
·:. :·_, A'rt'. .8~ ·La monetlá ~de oro y de pla- 'res, hasta 2 rnilésiinos; .j: ·. · .. 

fa séi·á .de forma circular: su borde. 6 · · · · 
•. ,·, c,cíiñfo sei·~ .d~· ci_Jrdón ó · acanalado; y · En la, pieza ·a.e. 5 ·bolíva·res; hasta: 3 

'· '•. ·: _ .. la gi:áfi_la· se.· _compondrá de _un borde milésimos. . o 

·, , . <,cbn sémicíréulo. hacia el centro de la · La tole.)'.'anei:i. en el 'pes~: de· las mo. 
>, · ~:: -~riíoneda.: _ :Las~ diferelltes--clases teridr-fll -nedas de plata, ·.será la -siguiente:· 

; .- • \\.· los_: diáme_~ros _siguieute_s: 
1 

· En: la. pieza: de . 5 Óoli;are~, hasta.· 3 
milésimos. · · · · · · 

• -.-"'!. --. 

. --~-'" ._-:- --·"---

'"'! -. 
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·Eu la pieza de 2 bolívares y en .la , Ar_t. 113. µas monedas .de. p_lata acú-

<le .11n ~olívar; hasta.. [i milésimos. Í!adas en conformidad c_on· la presen_te, . 
. En la pieza .de 50 céutünos. de bolí-· ley, cou el" _De·crcto" de 11 do -mayo (\e 

v"a_·r, hasta 7 m_ilésimos; y <le -1871, con lá l~y de 23 de,mar2,~ 90 
1S57,- v · con la ley. de 31 _ de. marzo de 

En Ia)ieza <le 20 ·--~cntésimos-<l·e.bo- 1879, ·.on· Je_,obligatorio recibo _por los· 
lívar, . hástu 10 inilésinJos. · . particiilares, así:: 

Art. 13. La tolcraiicia de más 6 de· . Las· de 900· !nilés_imos, líast"a la.canti,_. 
menos én la ley, será hasta de 2 mi·. da,J_de CTOO bolívares.. · 
.lésimos, en todas las monedas de oro ·· Las de 835'-milésimos, hasts. la caiiti· 
y en. la piez:i de plat:t de 5 holivares¡ _ dad M 50_.bolívarcs ;y 
y 'hasta de 3 milésimos. en las mone-
das <le plata do 835 · milésimos de La-<le nikel-y de cobre.hasta la ~titi"-
ley. datl ilEl 20.bolívares; , 

Estas .sumas s'3rún recibidas en cada 
Art. 14. Se -acnÍlarán S.32.3.62-8 bolí- pa_ gnrnento. ·. · 

vares en moneda "de ,plata de 900 milé-
simos de le,Y, córrespondien tes ¡¡_· 3 ho- Art. 19. ·tas monedas de· oro ~xtiian
!ívares 75 centimos por cada hnbit_ante. jeras cirenlurán en !!\·República c_omo si 

fuesea · tñerci,,iicía; ·a9 consiguiente, su 
Art. 15. Se acuÍ!arán 2.774.542 bolí- ¡ º6 - - precio. queda· snjeto á ·Ja re aé1 n ·que 

vares en- moneda de plata de 835 mi- exista eti tre fa oferto: y el pedido. . 
Iésimos · de ley, que_ corresponden á 1 
bolívar y 25 céntimos por cada babi- · Ui:iiéo. Esprohibitl1t JI\ importaci~n y 
tantc. circulación dr. la moneda de plata ext_ran-

. · j.era. · · 
U nico. En ·10 su-cesivo el Congreso 

Nacional fij:frá In canti<l,,d ,le m:one,Ia Art. 20. Siendo la_.unidil.d monetaria 
de plata que_ convenga acuña,· según nacional.el Bolíva·r <le ·plata-, en las cu_en-, 
-lo i·equi_eran la mayor ar.tividcid de las tas de las Qfiéinas públicas,. como,en la 
tram;accionrs y, las . consiguientes_ ne· de los particulares, los· va.lores· .m_oneta, 
cesidadrs de la circulación. ríos se ~xpresaráu ·en Bolívares y en 

céntimos de Bolívar, En los Tribunales,--
- Art. 16 .. La~ monetlos nacionales, Oücinas· de Registro ó cnalé8quieru otras;. 

tan.to de oro como He plata, emitidas ningúh.momorial esci-ito, escrit"nra, ohJi, 
conforme. á la ley de 23 de marzo de gación, cuenta, ni do,Juméi,to de cual--
1857, y_ .al Decreto tle 11 de mayo de· quiera.especie -en qne los valores. mone· 
1871, continuarán cirénlondo como hastá , tarios no se expresen en -lá )1ueva anidad 
ahorn, es decir, con el mismo valor. que monetariú nacional, serán admíti_dos, 
dichas disposiciones dan, á saber: excepto los casos en qiw se hagan citas.ó 
. La pieza tle_ oro con valor <le 25 · referencias, 6 en qne se produzcan· copias 
bolívares;. y <le actos escritos ·en épocas anteriores. 

- .Las piezas de platu con 
· 5 bolívares, 2 . bolívares 50 
un bolívar, 50. céntimos <le 
25 céntimos de bolívar. 

valor de 
cé-ntimos, 

bolívar y 

Unico. La$ monedas de nikel de 
uno y de 2 y medio centavPs á.(,uña
das conforme á la Hesol ucióu dictada 
por el Ministerio de- Hacienda en .14 
de junio de ·1S7G; continuarán circn
Ianrlo con el valor . de 5 céntimos de· 
bolívar y - tle 125 milésimos_ <lo bolívar 
réspectivameote .. Los centavos de cobre 
nacionales, cirénlarán ,_ con el valór de 
i; céntimos de bólí vai·. . 

. A·rt. 17. Las monedas acnñadns con· 
forme á-.esta ley, sé. recibirán ~u to
. laii-las _oficinas_ públfo_as. -

Art. 21. · Toda moneda falsifiéáda do~- · 
<le qui_era qué se eucuent1·e, será .inutili
zada, éntrcgántlose el me_tal _al· descu-· 
bridor, é" imponiéndose al ·que _ resulte 
curpable ó cómplice en la falsificación, 
las penas .establccid3:s por. las leyes· éspe_: 
ciálcs-sobre- la· materia. · 

Art. 22. La moned·a de· oro,_ perfora· 
tla, Iimad_a 6 _gustada,.no · será de obliga: 
torio recibo. · ·· 

· A rt. 23. La moneda de plata liQ1ada,, 
perforada ó gastada ·por er µso, liast,( 

·haber per<;lido i:>oi: ambos lados--;su ·tipo;. 
no será de obliga~orio rcci_bo. . . 

Art._ 24:. Lo_s .que se negaren á recibir 
_·\e. moneda legal, serán_ pe~!\do~- -con el 
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<luplo de I!\ rnutidad qnc h~·au rehusa
do ndmitir. 

Art. 25. El Ejecutivo Nacional dicta
rá lo~ rP.glameutos y resoluciones iudis
pens_ables,. á fin de qne la. presente ley 
tengn sn más puntual cumplimiento. 

Art. 26. Se deroga el Decreto de 31 
de marzo de 1879 v las resoluciones con
trMins á esta ley. · 

Dado en el Palacio del Cnci:po Legis· 
lativo Federal y sellado con el Sello 
del Congreso Nacional en Caracas, á 27 
de mayo de.18S7.-Año 24 de la Ley y 
29 de la Federación. 

El Presidente de In Cámara del Se
nado, 

.Nicolás ill. Gil. 

El Presiilentc de la Cámara de Dipu
tados, 

Agustín Agüero. 

El Secretario de la Uámara del Senado, 

Francisco Varguil/as. 
El Secretario de la Cáinam de Dipu

tados, 
J . .Nicomedes Ramirez. 

Palacio Federal en Caracas, ú 2 .de 
junio de 18S7.-Año 24- de la Ley y 29. 
de la Federación 

EjccÍltcsc y cuhlese· ,le su ejecución. 

GUZi\I·A"T BLANCO. 

Refrendado. 

El Ministro de R~laciones Extcriorés, 

V. ]barra. 

3858 

Ley de 3 ele junio de 1887, que apntPba el 
contrato celebrado entre el Ministro de 
Fomento de los Estados Unidos de Vene
zuela y el se1ío1· Pablo Yice11/e Pére.:: pa
ra el eslableci111ic11to ele una fáórida de 
ceri,.¿;:a. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESl'ADOS UNIDOS DE VE:-.EZUELA 

' Visto el contrato celebmdo cu dos de 
los corrientes. entre el i\iinistro de Fo
mento, sufieieÚtemente autorizado por el 
llust-re Americano, Presidente de la Re
pública, y el ciudadano Pablo Vicente 
Pére_2:, sobre fabricación de cerveza, qne 
es del Le:1or siguiente: 

El :.\linistro de Fomento de los Estados 
Unidos de Veneznelg, snficientemcnte an
torizatlo por el Ilustre Amer;cano, Pre_si- ·
dente tle la Hepúblic:t, por uua parte; y 
por la otra, Pablo Vicente Pérez, veciu,) 
de esta ciudad y mayor de veinte y un 
años, han convenido en el siguiente con
trato: 

Art. l? Pablo Vicente Pérez, se com
promete á establecer nn d punto que le 
convenga del Distrito Federal ó de los 
Estaclos Guzmán Blanco. y Uarahobo, h, 
fabrieaeión de la eervcz,1, mo11tando al 
pfüeto las oficinas correspondientes con 
todas las máquinas y aparatos necesarios 
para. dicha fabricación y el consiguiente 
expendio del artículo. · 

Quedan ú salvo los derechos de terce
ros vigentes hoy, ,1 quienes se hayan he
cho por el Po,lo1· 1,Jjecntivo algunas con
cesiones baj,) este ramo. 

Art. 2°. Esta fabricación se cxtcnde
rú á todas las clases de cerveza, y quedan 
comprendidas tle;,de lnégo, tanto la fres
ca como la conservablc y las de cuales
quiem otros tipos <Í especie que :í bien tu
viere el coutrntista, de confoi-miclad con 
los mejores ~istemnr; cmplc:1dos hasta 
ahora. 

Art. 3~ l~l contratista se obliga á 
ofrecer al consumo esta~ cervezas, por 
uu precio n,c·uor del que teng,111 las que 
se importen delextranjcro, de modo que 
esta higiénica bebida pu,,da cornpetii· en 
cuanto sea posible, eon lru; alcohólicas 
del país. . · 

Art. ,10_ Dcut-rn de oc!Jo mest'S, á con 
tar de la fec!Ja cu que este con trato sea 
aprobado por el Consejo Pederul, dcberú 
estar en ejercicio la oficina venezolana 
de ccrvezería; pero si no lo estuviere, el 
Gobiemo podrá prorrog:u· ese término 
por cuatrn meses mús. 

Art. i_iO. l~l Gobierno ponnitirú quo 
por las Aduanas de la llepítblica, so im
porten, libre de todo derecho arancelario, 
las máquinas, enseres, utensilios, enva
ses de madera y de porcelana, así como 
también la cebada multada y el lúpulo 
necesarios para la fabricaeióu do la cer
ve:m, previo 0:1 cad'.I caso, el cumplimien
to de los requisitos establecidos por la 
Ley de la materia. 

.Art. G? La duración de este coutrato 
se fija en diez años, que empezarán á con 
tarne desde la fecha expresada en el. ·,11' 

tículo 4°. 
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